
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: MARITZA CARVAJAL SIERRA 
DEMANDADO: JUAN PABLO GARZÓN SOACHA 
RAD. 110013110025-2020-0210-00 

 

Bogotá D.C. trece (13) de agosto del año dos mil vente (2020) 

 
Subsanada en tiempo la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos de Ley, 
se dispone:  
 
ADMÍTASE LA DEMANDA DE DIVORCIO de MATRIMONIO CIVIL instaurada a través 
de apoderado judicial por la señora MARITZA CARVAJAL SIERRA en contra de JUAN 
PABLO GARZÓN SOACHA. 
 
DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y 
s. s. del C. G. del P. 

 
NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a la parte 
demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado para que dentro del 
término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 
 
NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y a la defensora de Familia, 
adscritos al Despacho para lo de su cargo  
 
RECONOCER como apoderado judicial de la demandante a l(a) Dr (a). ANGELA A. 
GIL MARTINEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO Nro. 041 DE FECHA 14/08/2020 

 

_______________________________ 
LILIANA CASTILLO TORRES   

Secretaria 

 


